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PUNTOS DE SUSC.SUGIOK.

ün Za r a g o z a , en la Administración del 
So l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PíiECIO DS SÜSCRICÍON.

TR8ÍXTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen-, pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio al 
pago, al precio do venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada Capital de pro
vincia desde que se publican *ílcialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provi-*cia. (Decreto <ie28 de 
Noviembre dt. 1831.)

Inmedlataineate que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t im , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá vori 
flearse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

MUÑISTE RIO DE FOMENTO.

CIRCULAR.

Alcanza la Instrucción pública lugar tan ele
vado en nuestros dias, que parece inútil el elo
gio de sus triunfos, é innecesaria la demostra- '• 
cion de su influencia en el progreso y felicidad ■ 
de las naciones. No há menester V. S., por con- j 
siguiente, como miembro activo del Profesorado, ¡ 
recuerdo alguno que se refiera á enaltecer la , 
importancia de un asunto que por sí mismo co
noce, y que sobradamente sabe apreciar.

Llevada al terreno práctico cuestión de tan 
reconocida trascendencia, es deber, sin embar- | 
go, del Ministro que suscribe considerarla con 
singular y preferente atención, libre el ánimo 
de prevenciones de escuela y con todo el dete
nimiento que por su naturaleza exige, teniendo i 
presentes como base y punto de partida las con
diciones y caracteres que presenta la Instruc
ción pública en los grandes centros europeos, y 
corno de ellos irradia y se comunica la ciencia ; 
de uno á otro país, estudiando en suma el pro
cedimiento y ley á que se acomoda la marcha 
universal de los conocimientos.

De estas investigaciones resulta uniformidad • 
constante en la manera de propagarse las ideas 
sin excepción do tiempo ni lugar, porque las

fuerzas intelectuales, ya se agrupen, ya se re
lacionen á través de la distancia, so mueven y 
enlazan con vinculo estrecho hasta conseguir 
el fin que se proponen.

En vano ha sido abusar de la resistencia para 
ahogar el movimiento; las contrariedades, las 
oposiciones injustificadas, los obstáculos, en 
fin, no han conseguido jamás que desaparezcan 
las ideas. De ahí que los Gobiernos, que indu
dablemente cuentan con medios eficaces para 
favorecer y ordenar la enseñanza, no son, ni 
han sido nunca, poderosos á detener el vuelo 
del espíritu, á limitar las conquistas de la cien
cia, el natural crecimiento del saber humano; 
siendo por lo tanto evidente que, en las elevadas 
regiones, donde el espíritu se afana por encon
trar la verdad, para difundirla después, la razón 
especulativa ha de ser independiente, sin que 
allí alcance la represión ni la violencia. Lo con
trario equivaldría á comprimir el pensamiento 
del hombre de estudio, y á oponer barreras ine
ficaces á la ley de la Historia; pues ni la ciencia, 
ni la verdad, jamás vencidas en los pasados 
tiempos, habrían de sucumbir en la época pre
sente ante el impotente conato de limitar su 
propio desenvolvimiento; y bien pudiera recor
darse, en confirmación de estas ideas, la teoría 
que sostienen insignes Prelados católicos en 
contra de esas imposiciones, que clasifican con 
razón de «Absolutismo del Estado.»

Hoy, como ayer, demuestra la experiencia que 
si en la enseñanza oficial prevalece un criterio 
sistemático y apasionado, imponiéndose á la ju- ... 
ventud en contradicción con el espíritu pro¿ír$1',^’ 
sito de ios tiempos, los resultados se ma^SKs-*"''"-y#l 
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tan totalmente opuestos á lo mismo que se pre
tende conseguir,,pues semejantes restricciones 
levantan en el ánimo inconscientes protestas 
contra la ciencia oficial; así ha sucedido que los 
agentes más activos de los periodos revolucio
narios, tanto en Francia como en España, todos, 
sin excepción, habian recibido educación y en
señanza que pugnaban con los ideales á que 
más tarde los arrastró su fanatismo.

, Claramente se deduce de lo expuesto la inten
ción de recomendar eficazmente á V. S. que fa
vorezca la investigación científica, sin oponer 
obstáculos, bajo ningún concepto, al libre, en
tero y tranqueo desarrollo del estudio, ni fijar á 
la actividad del Profesor, en el ejercicio de sus 
elevadas funciones, otros límites que los que 
señala el derecho común á todos los ciudadanos; 
creyendo además el Gobierno indispensable anu
lar limitaciones que pesan sobre la enseñanza, 
originadas de causas que afortunadamente han 
desaparecido.

Las grandes trasformaciones que experimen
tan los pueblos, las transiciones de un estado 
po itico á otro diferente, producen sin duda agi
tados movimientos, que obligan á adoptar dis
posiciones á que tal vez se creyeron los Gobier
nos arrastrados por la fuerza misma de las cir
cunstancias; pero cuando la tranquilidad se 
asegura y las instituciones se consolidan, la 
más vulgar previsión aconseja volver á la prác
tica normal de las leyes y al ejercicio del dere
cho para crear situaciones sólidas de paz y de 
armonía, haciendo que desaparezcan disposicio
nes de carácter restrictivo, las cuales, en el caso 
presente, además de haber dado motivo á una 
aplicación desigual, no han realizado el propo
sito que hubo de originarlas, y ni aun siquiera, 
como preceptos concretos, se han cumplido de
bidamente en ninguna de sus partes.

Tal ocurre con el decreto sobre Textos y Pro
gramas del 26 de Febrero de 1875, y con la Cir
cular publicada en el mismo dia.

Al proponer que estas disposiciones se dero
guen, intenta el Gobierno realizar sus justos 
deseos sin inferir agravios, sin herir opiniones, 
sin menoscabo ni detrimento de ningún derecho, 
inspirándose exclusivamente en altos fines de 
justicia, en la índole de la ciencia y de la ense
ñanza, y en la necesidad reconocida de ampa
rarlas y extenderlas.

El respeto que el Gobierno debe á las leyes 
no le permite, como sería su deseo, derogar, 
por hallarse elevado á ley, el referido decreto, 
hasta tanto que lo proponga á las Cortes.

Entenderá V. S., por cuanto antecede, que la 
Circular de 26 de Febrero de 1875 queda desde 
hoy derogada, como en su dia habrá de serlo el 
decreto, confiando en que el Parlamento así lo 
acordará; y es consecuencia inmediata de esta 
determinación que los Profesores destituidos, 
suspensos y dimisionarios con ocasión del men
cionado decreto y Circular, vuelvan á ocuparen 
el Profesorado los puestos que á cada uno de 
ellos pertenecian. y que legítimamente les co
rresponden, habiendo de ser además reparados 
en todos sus derechos, sin excepción alguna, y

sin que pueda irrogárseles perjuicio de ningún 
género.

Por idénticas razones de justicia y de equidad 
serán compensados los actuales Profesores que 
desempeñan aquellas Cátedras, ocupando en 
brevísimo plazo otras de iguales coudiciones, 
sueldos y categorías.

De esta manera, el Ministro de Fomento se 
considera fiel intérprete de la voluntad del Go
bierno. Alejando, pues, de los centros docentes 
del Estado todo espíritu de partido, tiene deci
dido propósito de contribuir, con la imparciali
dad de sus actos, á que, así en el orden de los 
intereses materiales de la Nación, como en todo 
cuanto se refiere á su actividad intelectual, ad
quieran tal ensanche las instituciones vigentes, 
que dentro de ellas vivan todos los deseos, y 
alienten todas las aspiraciones legítimas.

De Real orden lo participo á V. S. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 3 de Mar
zo de 1881.—Albareda.—Sr. Rector de la Uni
versidad de.. ..

VGaceta 4 de Marzo de 1881.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Continuación.)

SECCION SEXTA.

Del convenio entre los acreedores y el quebrado.

Art. 1.389. Conforme á lo prevenido en el 
art. 1.147 del Código de Comercio, reformado 
por la ley de 30 de Julio de 1878, no se dará cur
so á ninguna proposición de convenio entre el 
quebrado y sus acreedores, que se presenteántes 
de hallarse terminado el exámen y reconoci
miento de los créditos y de haberse hecho la ca
lificación de la quiebra.

Art. 1.390. Luego que llegue el juicio al es
tado que se indica en el artículo anterior, si la 
quiebra no hubiere sido calificada de tercera, 
cuarta ó quinta clase, el Juez accederá á la so
licitud del quebrado ó de cualquiera de los acree
dores, que tenga por objeto la convocatoria 
á junta para tratar de convenio.

Dicha solicitud deberá contener los requisitos 
expresados en el art. 1.304 de esta ley.

Art. 1.391. También podrán aplicarse á estos 
procedimientos las disposiciones de los artículos 
1.307 al 1.311 de la presente ley.
, Art. 1.392. Respecto á la celebración de la 
junta extraordinaria para tratar del convenio é 
impugnación de sos acuerdos, se estará á lo pre
venido en los artículos 1.152 y siguientes del 
Código de Comercio.

Art. 1.393. No se admitirá oposición depar
te de los acreedores que por el acta de la junta 

. resultare haber asentido en ella al convenio.
Art. 1.394. De la oposición que presentaren 

los acreedores disidentes, ó los que no hubieren 
concurrido á la junta, se dará audiencia al que-
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brado y á los síndicos, recibiéndose á la vez el 
incidente á prueba por el término improrogable 
de 30 dias, dentro de los cuales alegarán y pro
barán con citación contraria lo que les convenga 
tanto las partes litigantes como cualquier otro 
acreedor que posteriormente se presentare á 
coadyuvar la oposición.

Art. 1.395. Trascurrido el término de prueba 
se procederá como se previene en los artículos 
755 y siguientes de esta ley.

La sentencia que recaiga será apelable en un 
solo efecto, llevándola á cumplimiento entre el 
deudor y los acreedores que acepten el conve
nio, sin perjuicio de lo que se resuelva en la se
gunda instancia, como se ordena en el artículo 
1.158 del Código, reformado por la ley de 30 de 
Julio de 1878.

Art. 1.396. Si en el término de los ocho dias 
que señala el art. 1.157 del Código, no se hicie
re oposición al convenio, llamará el Juez los au
tos, y en vista de la pieza de declaración de 
quiebra y de la de su calificación, resolverá lo 
que corresponda, con arreglo á lo que previene 
el artículo 1.159 del mismo Código.

TITULO XIV.
De los embargos presentiros, y del aseguramiento 

de los bienes litigiosos.

SECCION PRIMERA.

De los embargos preventivos.

Art. 1.397. Corresponderá á los Jueces de 
primera instancia decretar los embargos preven
tivos, cuando se pidan para asegurar el pago do 
una deuda que exceda de 250 pesetas.

Si la deuda no excediere de esta cantidad, po
drán decretarlo los Jueces municipales, si se pi
diere al tiempo de proponer la demanda recla
mando el pago de aquella.

Art. 1.398. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, en los casos de urgencia, aun 
cuando la deuda exceda de 250 pesetas, podrá 
también acordar el embargo preventivo el Juez 
municipal del pueblo en que se hallen los bie
nes que hayan de embargarse, según se previe
ne en la regla 12 del art. 63; pero hecho el ein- 
bargo, remitirá inmediatamente las diligencias 
al Juez de primera instancia, el cual podrá acor
dar, á instancia de parte, la subsanacion de 
cualquiera falta que se hubiere cometido.

Art. 1.399. Procederá el embargo preventivo, 
tanto por deudas en metálico como en especie.

Eu este segundo caso fijará el actor, bajo su 
responsabilidad, para los efectos del embargo, la 
cantidad en metálico que reclame, calculándola 
por el precio medio que tenga la especie en el 
mercado de la localidad, sin perjuicio de acre
ditar después este extremo en el juicio corres
pondiente.

Art. 1.400. Para decretar el embargo pre
ventivo será necesario.

l .° Que con la solicitud se presente un docu
mento del que resulte la existencia dé la deuda.

2 .° Que el deudor contra quien se pida se ha
lle en uno de los casos siguientes:

Que sea extranjero no naturalizado en Es
paña.

Que aunque sea español ó extranjero natura
lizado, no tenga domicilio conocido, ó bienes 
raíces, ó un establecimiento agrícola, industrial 
ó mercantil en el lugar donde corresponla de
mandarle en justicia el pago de la deuda.

Que, aun teniendo las circunstancias que aca
ban de expresarse, haya desaparecido de su do
micilio ó establecimiento, sin dejar persona al
guna al frente de él; y si la hubiere dejado, que 
esta ignore su residencia; ó que se oculte, ó 
exista motivo racional para creer que ocultará ó 
malbaratará sus bienes en daño de sus acree
dores.

Art. 1 401. Si el título presentado fuese eje
cutivo, podrá desde luego decretarse el embar
go preventivo.

Si no lo fuere sin el reconocimiento de la fir
ma del deudor, podrá también decretarse de 
cuenta y riesgo del que lo pidiere.

En el caso de que el deudor no supiere firmar 
y lo hubiere hecho otro á su ruego, podrá igual
mente decretarse el embargo preventivo de cuen
ta y rriesgo del acreedor, siempre que citado 
aquel por dos veces, con intervalo de veinticua
tro horas, para que declare bajo juramento inde
cisorio sobre la certeza del documento en que 
conste la deuda, no compareciere al llamamiento 
judicial.

Reconocido el documento, aunque se niegue 
la deuda, podrá decretarse el embargo en la for
ma antedicha.

Art. 1 402. En los casos expresados en los 
tres últimos párrafos del artículo anterior, si el 
que pidiere el embargo no tuviere responsabili
dad conocida, deberá el Juez exigirle fianza bas
tante para responder de los perjuicios y costas 
que puedan ocasionarse.

Esta fianza podrá ser de cualquiera de las cla
ses que reconoce el derecho; pero si el Juez la 
admitiere personal, será bajo su responsabilidad.

Art. 1.403. Si el Juez estimare procedente la 
solicitud del acreedor, decretará el embargo pre
ventivo con la urgencia que el caso requiera, y 
se llevará á efecto sin oir al deudor ni admitirle 
en el acto recurso alguno.

Si denegare el embargo, podrá el acreedor in
terponer los recursos de reposición y apelación, 
conforme á los artículos 377 y 380, admitiéndo
se el segundo en ambos efectos.

Art. 1.404. El mismo auto en que se acuerde 
el embargo, servirá de mandamiento al alguacil 
y actuario que hayan de practicarlo.

Art. 1.405. No se llevará á efecto el embar
go si, en el acto de hacerlo, la persona contra 
quien se haya decretado, pagare, consignare ó 
diere fianza á responder de las sumas que se le 
reclamen.

Art. 1.406. En este caso, los ejecutores del 
embargo suspenderán toda diligencia hasta que 
el Juez do primera instancia, ó el municipal en 
su caso, con conocimiento de la fianza, determi
nen lo conveniente, si bien adoptarán entre tan
to, bajo su responsabilidad, las medidas oportu- 
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ñas para evitar la ocultación de bienes y cual
quiera otro abuso que pudiera cometerse.

Art. 1.407. Cuando no se haya acordado que 
el embargo se limite á cosas determinadas, se 
hará de los bienes suficientes pata cubrir el im
porte de la cantidad reclamada, guardando el 
orden establecido en el art. 1.447 para el juicio 
ejecutivo.

Art. 1.408. El demandante podrá concurrir 
á la diligencia de embargo y designar los bienes 
del deudor en que haya de verificarse según el 
orden indicado en el artículo anterior.

Art. 1.409. Si los bienes embargados fueren 
inmuebles, se limitará el embargo á librar man
damiento por duplicado al Registrador de la pro
piedad para que.extienda la correspondiente 
anotación preventiva.

Si fueren muebles ó semovientes, se deposi
tarán en persona de responsabilidad; y si metá
lico ó efectos públicos, se consignarán en el es
tablecimiento destinado al efecto, si lo hubiere 
en el pueblo; y no habiéndolo, se depositarán 
como los demás muebles, exigiendo del deposi
tario las garantías suficientes, sin perjuicio de 
trasladarlos á dicho establecimiento dentro de 
un breve plazo.

Art. 1.410. Cuando el embargo se hubiere 
hecho en bienes existentes en poder de un ter
cero, se le ordenará que los conserve á disposi
ción del Juzgado bajo su responsabilidad.

En el mismo dia so pondrá esta diligencia en 
conocimiento de la persona contra quien se hu
biere decretado el embargo, si residiere en el 
pueblo y fuere hallada en su domicilio: en otro 
caso se le hará saber por medio de cédula, ó en 
la forma que corresponda.

Art. 1.411. El que haya solicitado y obteni
do el embargo preventivo por cantidad mayor 
de 250 pesetas, deberá pedir su ratificación en 
el juicio ejecutivo ó declarativo que proceda, 
entablando la correspondiente demanda, dentro 
de los veinte dias de haberse verificado.

Trascurrido este plazo sin entablar la deman
da ni pedir la ratificación del embargo, quedará 
éste nulo de derecho, y se dejará sin efecto á 
instancia del demandado, sin dar audiencia al 
demandante.

Contra este auto procederá el recurso de re
posición, y si no se estimare, el de apelación en 
ambos efectos.

Art. 1.412. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, si el deudor se hallare com
prendido en alguno de los casos del art. 1.400, 
también podrá pedirse el embargo preventivo 
después de entablada la demanda, formándose 
pieza separada tespecto al mismo.

Serán aplicables á este caso las disposiciones 
contenidas en los artículos 1.401 y siguientes 
hasta el 1.410 inclusive; y verificado el embar
go, se dará al asunto la sustanciacion estableci
da para los incidentes.

Cuando por auto firme se deje sin efecto el 
embargo, á causa de no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de dicho art 1.400, se 
condenará al actor en todas las costas y á la 
indemnización de daños y perjuicios al deman

dado, haciéndose estos efectivos en la forma es
tablecida en el art. 1.417.

Art. 1.413 Cuando se deje sin efecto el em
bargo preventivo por haber quedado nulo de 
derecho conforme al art. 1.411, en el mismo au
to se mandará cancelar la fianza, si se hubiere 
prestado, ó lo que proceda, para el alzamiento 
del embargo y cancelación en su caso de la ano
tación preventiva, y se condenará al actor en 
todas las costas y á la indemnización de daños 
y perjuicios al demandado.

Si el embargo se dejare sin efecto por otro 
motivo, en el auto en que así se acuerde, se ha
rá también el pronunciamiento que según los 
casos corresponda acerca de las costas y de la 
indemnización de daños y perjuicios que hubie
re ocasionado.

Art. 1.414. Si por culpa del deudor no pudie
re tener lugar ó se dilatare el reconocimiento de 
la firma, ó del documento en que conste la deu
da, y de esta diligencia dependiese la presenta
ción de la demanda y ratificación del embargo, 
no se computarán en el término señalado en el 
artículo 1.411 los dias que se hayan invertido en 
practicarla.

Art. 1.415. Si el dueño de los bienes embar
gados lo exigiere, deberá el que haya obtenido 
el embargo presentar sn demanda en el término 
preciso de diez dias, á ménos que concurran las 
circunstancias del artículo anterior; si no lo hi
ciere se alzará el embargo, condenándole en las 
costas, daños y perjuicios.

Art. 1.416. Hecho el embargo preventivo, 
podrá oponerse el deudor pidiendo se deje sin 
efecto, con indemnización de daños y perjuicios, 
si no se hallare cu ninguno de los casos del ar
tículo 1.400.

Podrá deducir esta pretensión dentro de los 
cinco dias siguientes al de la notificación del 
auto ratificando el embargo, ó ántes si le con- 
vieniere, y se sustanciará en pieza separada por 
los trámites establecidos para los incidentes.

Art. 1.417. En los casos en que tenga lugar 
la condena de daños y perjuicios, luego que sea 
firme el auto en que se imponga, se hará efecti
va por los trámites establecidos en los artículos 
928 y siguientes.

Art. 1.418. En el caso del párrafo segundo 
del art. 1.397, el Juez municipal decretará el 
embargo preventivo, si lo estima procedente, al 
acordar la citación para el juicio verbal, y lo ra
tificará ó dejará sin efecto en la sentencia, se
gún que condene ó absuelva al demandado.

Si lo absolviere, condenará al demandante en 
todas las costas.

También le condenará en los daños y perjui
cios, fijando el importe de estos, si el demanda
do lo hubiere solicitado en el juicio.

SECCION SEGUNDA.

Del aseguramiento de los bienes litigiosos.

Art. 1.419. El que, presentando los docu
mentos justificativos de su derecho, demandare 
enjuicio la propiedad de minas, montes, cuya 
principal riqueza consista en arbolado, planta
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ciones ó establecimientos fabriles, podrá pedir 
que se intervenga judicialmente la administra
ción de las cosas litigiosas.

Art. 1.420. Formulada que fuere la preten
sión á que se refiere el articulo anterior, el Juez, 
mandando formar pieza separada, citará desde 
luego á las partes para que comparezcan ante él 
en el término de nueve dias. Las que concurran, 
absteniéndose de alegar acerca de los derechos 
que puedan asistirles en el pleito, se pondrán 
de acuerdo sobre la persona á quien deba nom
brarse interventor; si no lo lograren, el actor 
designará cuatro, de las cuales será elegida la 
que prefiera el demandado, y á falta de esta, la 
que pague mayor cuota de contribución terri
torial.

Art. 1.421. En las veinticuatro horas si
guientes á la comparecencia, el Juez dictará 
auto declarando haber ó no lugar á la interven
ción, y haciendo en su caso el nombramiento de 
interventor.

Acordada la intervención, se dará inmediata
mente posesión al elegido para desempeñarla, 
requiriendo al demandado para que se abstenga 
de ejecutar acto alguno de explotación de la fin
ca, sin prévio conocimiento del interventor.

Art. 1.422. Siempre que hubiere desacuerdo 
entre el interventor y el demandado sobre cual
quier acto administrativo que este intente, el 
Juez convocará á las partes á una comparecen
cia. y resolverá después de oirlas lo que estime 
procedente.

Art. 1.423. El demandado en cualquier esta
do del juicio podrá prestar fianza para que se 
alce la intervención. Hecha la oportuna petición, 
el Juez mandará practicar un reconocimiento 
pericial de la finca, á fin de que los peritos fijen 
el valor actual de la misma, y los deterioros que 
pueda producir su mala explotación.

Para practicar este reconocimiento, cada parte 
elegirá libremente un perito: si hubiere discor
dia y ninguno de los interesados solicitare la 
elección de perito tercero, el Juez, teniendo en 
cuenta el dictámen que hubiere atribuido mayor 
valor á la finca, fijará, en término de tercero dia, 
la fianza que deberá prestar el demandado para 
responder, en su caso, de los quebrantos que 
sufra la cosa litigiosa durante el pleito.

Si se pidiere el nombramiento de perito terce
ro, se hará conforme á los artículos 61(5 y si
guientes.

Art. 1.424. La fianza podrá ser de cualquiera 
de las clases que el derecho reconoce; pero sobre 
la personal y la hipotecaria que se ofreciere de
berá necesariamente oirse al actor y admitirle 
en juicio verbal las justificaciones que presente 
respecto á la insolvencia del fiador, ó sobre el 
valor deficiente de la hipetcca, cuyajustificacion 
podrá contradecir el demandado, por medio de 
las pruebas que fueren pertinentes.

El Juez dictará sentencia en este juicio, dentro 
de tercero dia, la cual será apelable en ambos 
efectos.

Art. 1.425. La fianza en metálico óen valores 
se constituirá depositando, en el establecimiento 

público destinado al efecto, la cantidad efectiva 
que el Juez hubiere señalado.

Art. 1.426. Prestada la fianza, se dejará sin 
efecto el nombramiento de interventor, á quien 
se requerirá inmediatamente para que cese en 
el desempeño de sus funciones.

Art. 1.427. Toda resolución que mande alzar 
la intervención acordada, ó cancelar la fianza 
que para evitarla se hubiere constituido, con
tendrá el pronunciamiento que corresponda so
bre costas é indemnización de daños y perjuicios. 
Para hacer estos efectivos, se estará á lo que or
dena el art. 1.417.

Art. 1.428. Cuando se presente en juicio al
gún documento de los comprendidos en los tres 
primeros números del artículo siguiente, en don
de aparezca con|claridad una obligación de hacer, 
ó de no hacer, ó la de entregar cosas especificas, 
el Juez podrá adoptar, á instancia del deman
dante y bajo la responsabilidad de este, las me
didas que según las circunstancias fueren nece
sarias para asegurar en todo caso la efectividad 
de la sentencia que en el juicio recayere.

Si el que solicitare estas medidas no tuviere 
solvencia notoria y suficiente, el Juez deberá 
exigirle prévio y bastante afianzamiento para 
responder de la" indemnización délos daños y 
perjuicios que puedan ocasionarse.

TÍTULO XV.
Del juicio ejecutivo.

SECCION PRIMERA.

Del procedimiento ejecutivo.

Art. 1.429. La acción ejecutiva deberá fun
darse en un título que tenga aparejada ejecu
ción.

Sólo tendrán aparejada ejecución los títulos 
siguientes:

l .° Escritura pública, con tal que sea prime
ra copia, ó si es segunda, que esté dada en vir
tud de mandamiento judicial y con citación de 
la persona á quien deba perjudicar, ó de su cau
sante.

2 .° Cualquier documento privado que haya 
sido reconocido bajo juramento ante el Juez 
competente para despachar la ejecución.

3 ? La confesión hecha ante Juez compe
tente.

4 .° Las letras de cambio, sin necesidad de 
reconocimiento judicial respecto al aceptante 
que no hubiere puesto tacha de falsedad á su 
aceptación al tiempo de protestar la letra por 
falta de pago.

5 .° Cualesquiera títulos al portador, ó nomi
nativos, legítimamente emitidos, que represen
ten obligaciones vencidas y los cupones también 
vencidos de dichos títulos, siempre que los cupo
nes confronten con los títulos, y estos, en todo 
caso, con los libros talonarios.

Resultando conforme la confrontación, no será 
obstáculo á que se despache la ejecución la pro
testa de falsedad del título que en el acto hicie
re el Director ó la persona que tenga la repre
sentación del deudor, quien podrá alegar en for



394 BOLETIN OFICIAL

ma la falsedad como una de las excepciones de 
oficio.

6 .° Las pólizas originales de contratos cele
brados 6on intervención de Agente de Bolsa ó 
Corredor público, que estén firmados por los 
contratantes y por el mismo agente ó Corredor 
que intervino en el contrato, con tal de que se 
comprueben, en virtud de mandamiento judicial 
y con citación contraria, con su registro, y este 
se halle arreglado á las prescripciones de la ley.

Art. 1.430. Cuando la acción ejecutiva haya 
de fundarse en un documento privado, podrá pe
dirse que el deudor reconozca su firma, y el Juez 
deberá estimarlo, señalando dia para la práctica 
de esta diligencia.

Art. 1.431. Si no compareciese el deudor ci
tado para reconocer su firma, se le citará segun
da vez, bajo apercibimiento de ser declarado 
confeso en la legitimidad de aquella para los 
efectos de la ejecución; y si tampoco compare
ciere, se despachará la ejecución siempre que 
hubiere procedido protesto, ó requerimiento al 
pago por acta notarial, ó en acto de concilia
ción, sin haberse opuesto tacha de falsedad á la 
firma. .

Fuera de estos casos podrá el acreedor pedir, 
y deberá el Juez acordar, que se cite al deudor 
por tercera y última vez, bajo apercibimiento de 
tenerle por confeso; y si tampoco compareciere, 
ni alegare justa causa que se lo impida, á peti
ción de parte se le tendrá por confeso para el 
efecto de despachar la ejecución.

El que manifestare que no puede asegurar si 
es ó no suya la firma,-será interrogado por el 
Juez acerca de la certeza de la deuda; si la con
fesare, se mandará despachar la ejecución, y en 
otro caso se observará lo prevenido en el artícu
lo 1.433.

Art. 1.432. Cuando para preparar la ejecu
ción se pidiere que el deudor confiese bajo jura
mento la certeza de la deuda, lo acordará el Juez, 
señalando dia y hora para la comparecencia.

En este caso, el deudor habrá de estar en el 
pueblo cuando se le haga la citación, y ésta de
berá ser persona), expresándose en la cédula su 
objeto, la cantidad que se reclame y la razón de 
deber.

Si el deudor no fuere hallado en su habitación, 
se entregará la cédula al pariente más cercano 
que se encontrare en la casa; pero no á las de
más personas que se mencionan en el art. 268.

Si después de las tres citaciones hechas con 
el apercibimiento que previene el artículo ante
rior, y con los requisitos expresados en los dos 
párrafos que preceden, no compareciere el deu
dor ni alegare justa causa que se lo impida, se 
le tendrá por confeso en la certeza de la deuda 
para el efecto de despachar la ejecución, y se 
despachará, si lo pidiere el ejecutante.

Art. 1.433. Reconocida la firma, quedará pre
parada la ejecución, aunque se niegue la deuda.

Si no se reconociere, como igualmente si se 
niega la deuda cu el caso de haberse exigido 
confesión judicial, el acreedor podrá usar de su 
derecho únicamente en el juicio declarativo que 
por su cuantía corresponda.

Art. 1.434. La confesión hecha en el juicio 
ordinario absolviendo posiciones después de con
testada la demanda no constituye título ejecu
tivo, ni se podrá en su virtud entablar este jui
cio, abandonando el ordinario.

Art. 1.435. Sólopodrádespacharseejecucion:
l .° Por cantidad líquida en dinero efectivo, 

que exceda de 250 pesetas.
2 .° Por cantidad liquida en especie, compu

tándola á metálico, siempre que su valor exce
diere de 250 pesetas.

En ambos casos será preciso que haya venci
do el plazo de la obligación.

(Se contimiará.)

SECCION SEGUNDA.

GOPdEHNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del regimiento infan
tería de Galicia, Eusebio Sancho Falo, cuyas 
señas á continuación se expresan; y caso de ser 
habido se ponga á disposición del Excmo. señor 
Capitán general de este distrito, á los efectos 
procedentes.

Zaragoza 4 de Marzo de 1881.—El Goberna
dor, Ramón Lacadena.

Senas de Eusebio Sancho Falo.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 

regular, barba poca, boca regular, color sano.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° 
del Reglamento de 16 de Noviembre de 1871, se 
celebrarán en esta Audiencia, en los 15 últimos 
dias del próximo mes de Mayo, exámenes gene
rales, á fin de que los aspirantes á ser Procura
dores puedan acreditar la pericia que, con arre
glo al art. 881 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, se requiere para el 
ejercicio de aquel cargo.

Los que deseen probar su capacidad en dichos 
ejercicios, presentarán sus solicitudes dentro de 
los 15 primeros dias del inmediato mes de Abril 
en esta Secretaría de gobierno, acompañando 
debidamente legalizados, en su caso, los docu
mentos de que trata el art. 5.° del citado Regla
mento.

Zaragoza 3 de Marzo de 1881.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.
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SSCCWW SE^T/L
En la Secretaria del Ayuntamiento de e^ta 

villa se admitirán, duranteel término de 15 dias, 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en su riqueza, presentando al efecto los 
correspondientes títulos de adquisición.

Fue'ntes de Ebro 5 de Marzo de 1881.—El Al
calde, Enrique de Ayala.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se halla expuesto al público, por término 
de 15 dias, el proyecto de presupuesto munici
pal formado para el año económico de 1881-82.

Fuentes de Ebro 5 de Marzo de 1881.—El Al
calde, Enrique de Ayala.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán, durante el presente mes de 
Marzo, las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza territo
rial, mediante la presentación de los documen
tos que las acrediten, inscritos en el Registro de 
la Propiedad.

La Vilueña 4 de Marzo de 1881.—El Alcalde, 
José Moreno.—D. S. O., Juan Floría, Secre
tario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa estará expuesto al público, por término de 
15 dias, que se contarán desde el en que se in
serte este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, el proyecto del presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir durante el año 
económico de 1881 al 82.

La Vilueña 4 de Marzo de 1881.—El Alcalde, 
José Moreno.—D. S. O., Juan Floría, Secre
tario. ______________

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán, por todo el presente mes, 
las altas y bajas que en la riqueza territorial ha
yan tenido los vecinos y teratenientes para el 
año económico de 1881 á 82, presentando al 
efecto los documentos públicos que lo acredi
ten, con la nota de inscripción en el Registro de 
la Propiedad.

Farlete 4 de Marzo de 1881.—El Alcalde, Dio
nisio Fustero.

SÉTIMA.
JUZGADOS MUNICIPALES.

Villarreal

D. Vicente Anadón Perez, Secretario del Juzga
do municipal de Villarreal:
Certifico: Que en el juicio verbal civil pen

diente en este Juzgado, ha recaído la sentencia 
siguiente:

«Sentencia.—En el pueblo de Villarreal á 5 de 
Febrero de 1881; el Sr. D. Victoriano Bellido, 
Juez municipal del mismo, habiendo visto el 
acta del juicio verbal civil que pende, celebrado 
entre Francisco Herrero Sancho, de esta vecin
dad, como demandante, y de la otra, como de

mandado, D. Mariano Ortega, vecino de Cari
ñena:

l .° Resultando que el referido Francisco He
rrero presentó en este Juzgado la demanda que 
se hace mérito:

2 .° Resultando que citadas en fórmalas par
tes para su comparecencia al juicio, no lo veri
ficó la parte demandada, á pesar de haber sido 
legalmente citada, según se desprende de las 
diligencias de citación que encabeza este juicio:

3 .° Resultando que el demandante ha hecho 
su reclamación en la forma que en dicho juicio 
se expresa, sin que la parte demandada se haya 
presentado á contestar á la demanda:

l.° Considerando que cuando uno no concu
rre á un acto ni expone la causa que lo impida, 
se prueba que la deuda es legal, y que no tiene 
que exponer excepción alguna á la reclamación 
que se le hace por el demandante:

Visto el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y otros concordantes, por ante mí el Se
cretario,

Dijo-. Que debia declarar rebelde en este jui
cio á D. Mariano Ortega, y en su consecuencia 
condenarle á que en el término de quinto dia 
pague al demandante Francisco Herrero las 36 
pesetas reclamadas, y al pago de todas las cos
tas causadas en este juicio y que se causaren 
hasta su terminación.

Y por esta su sentencia definitivamente juz
gando, que se notificará al demandante, y por 
lo que hace al demandado, ya se verificó en los 
estrados del Juzgado, además de haberse pro
cedido á su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, sin que haya tenido efecto hasta 
la techa, así lo pronunció, mandó y firmó dicho 
Sr. Juez, de que yo el Secretario certifico.— 
Victoriano Bellido."—D. S. O., Vicente Anadón, 
Secretario.»

Y para que conste, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil, libro la presente que, visada por 
el Sr. Juez municipal, firmo en Villarreal á 23 
de Febrero de 1881.—V.° B.°—El Juez munici
pal, Victoriano Bellido.—Vicente Anadón, Se
cretario.

PARTE NO OFICIAL.
--- X'XXo°—

UNCIOS.
El Dr. Federici, médico-cirujano operador, 

continúa en esta población, y recibe los enfer
mos en su gabinete-consulta, calle del Coso, 
núm. 29, segundo piso, casa del Casino Mercan
til. Trata con especialidad las enfermedades de 
los ojos, oidos y matriz, y ofrece á los enfermos 
de sordera un aparato acústico invisible, que 
viene dando desde hace mucho tiempo los me
jores resultados en la curación de dicha enfer
medad.

Kecibe las consultas de dos á cuatro de la 
tarde.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


